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ACTA DE AUDIENCIA ORAL PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DOBLE INSTANCIA

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS

Fecha Veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro Hora 9:30 a.m. x p.m.

AUDIENCIA PÚBLICA ORALIDAD
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL

RADICACIÓN DEL PROCESO
05 360 31 05 002 2023 00308 00

Departamento Municipio Código
Juzgado

Especialidad
.

Consecutivo
Juzgado

Año Consecutivo

HORA INICIO: 9:30 A.M. HORA TERMINACIÓN: 10:00 a.m.

DATOS DEL DEMANDANTE
Nombres y apellidos JORGE CASTRO BENÍTEZ
Cédula de ciudadanía 4.813.770

DATOS APODERADO DEL DEMANDANTE
Nombres y apellidos ANA MARÍA RODRÍGUEZ SOTO, Sin antecedentes disciplinarios

conforme certificación de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del C.S. de la J.
Tarjeta profesional 398.375 C. S. de la J.

DATOS DEL DEMANDADO
Nombres y apellidos CONSTRUCTORA CONTEX SAS BIC “CONTEX SAS”
NIT 900.082.107-5
Nombres y apellidos CONSTRUCARDONA 01 SAS
NIT 900.607.530-3

DATOS DEL APODERADO DEL DEMANDADO
Nombres y apellidos ASTRID MEJÍA GARCÍA, Sin antecedentes disciplinarios conforme

certificación de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del C.S. de la J.
Tarjeta profesional 97.567 C. S. de la J.

CONCILIACIÓN
HORA INICIO: 9:30 A.M. HORA TERMINACIÓN: 9:35 A.M.

No hay ánimo conciliatorio, se entiende agotada esta etapa procesal. 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS
HORA INICIO: 9:35 A.M. HORA TERMINACIÓN: 9:40 A.M.

No hay excepciones que resolver en esta etapa, las presentadas son de mérito.
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RECURSOS
SI NO x EFECTO EN QUE SE CONCEDE: N.A.

ETAPA DE SANEAMIENTO
HORA INICIO: 9:40 A.M. HORA TERMINACIÓN: 9:45 A.M.

No hay necesidad de sanear.

FIJACIÓN DEL LITIGIO
HORA INICIO: 9:45 A.M. HORA TERMINACIÓN: 9:50 A.M.

En atención a que la sociedad CONSTRUCARDONA 01 S.A.S. acepta la condición de

empleadora, con excepción de los extremos y salario devengado, reconociendo además que

la codemandada CONTEX S.A.S. era la dueña y beneficiaria del proyecto, una vez definidos

estos puntos, se establecerá si el contrato finalizo sin justa causa o por cumplimiento de la

obra contratada, según esta conclusión si procede la correspondiente indemnización

debidamente indexada. Así como también se establecerá si al actor se le adeuda las

prestaciones sociales y vacaciones, auxilio de transporte, reajuste de los aportes a la seguridad

social en pensiones y las sanciones moratorias de los artículos 65 del CST y 99 de la Ley 50

de 1990.

DECRETO DE PRUEBAS
HORA INICIO: 9:50 A.M. HORA TERMINACIÓN: 10:00 A.M.

PARTE DEMANDANTE:

-Documental que obra a fls. 15-36 de la demanda.

-Interrogatorio de parte a los demandados.

-Testimonial: Edgar Emilio Lozano Rivas, Robinson Mendoza Mosquera, Harley Jojan Córdoba

Palacio, Alonso Fabio Hurtado, Álvaro Manuel Montalvo, José Euclides Mosquera, José Nilson

Orejuela, Heiler Morales Mosquera y Luis Efrén Moreno.

PARTE DEMANDADA:

-Documental que obra a fls. 13 de la respuesta.

-Testimonial: Juan Miguel Jaramillo y Yonnifer Alejandro Padrón.

OFICIO

-Documental que obra en el D. 9 ED.
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PRUEBAS NO DECRETADAS
N.A.

RECURSOS
SI NO x EFECTO EN QUE SE CONCEDE: N.A.

Agotado el objeto de la presente audiencia, se termina y se fija AUDIENCIA DE TRÁMITE Y

JUZGAMIENTO, para VEINTISÉIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A

LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M.)

No siendo otro el objeto de la presente audiencia se cierra la misma y se firma el acta, de

conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 1149/07.

LINK AUDIENCIA: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/fd7c01ee-7e61-42f6-909e-

a71377d5ab70?vcpubtoken=a9367acd-fda7-46f9-9a9c-7e59021544b5

La Jueza,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

La Secretaria,

CATALINA VELÁSQUEZ CÁRDENAS

Firmado Por:

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 942eba714329f0cf45a8969a632c4d68e334e992c0a3729dd87b76abedfc5d7d

Documento generado en 21/02/2024 04:01:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


